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DIARIO DE 

Del jueves 14 de 
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BARCELONA. 

julio de 1814, 

San Buenaventura doctor y obispo. 
Las Quarenta Horas están en la iglesia de PP . Trinitarios 

calzados : se expone el Santísimo á las ocho y- media de la 
mañana , y se reserva á las seis y media de la tarde. 

Dias horas. 

1 2 
'3 
id. 

11 ooche. 
6 mañana. 
a tarde. 

Termo. 

20 gr. 1 
18 6 
20 6 

Barómetro. 

28 p.3 
28 2 
¿8 2 

Higr. ¡ Vientos y Atmósfera. 

77 
72 
76 

N. E . nubes. 
N. O. cubierto. 
S. S. O. nubes. 

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 

Don Joaquín Ibafíez Cuebas , Barón de Eróles , Marques de 
¡a Cañada Ibañcz , Socio de mérito literario de la Real so­
ciedad Aragonesa , Mariscal de Campo de los Reales Ejér­
citos , General en xefe del primero de operaciones , y Ca­
pitán General del principado de Cataluña , &c. 

A solicitud que se me ha hecho por parte del Corregidor y 
Ayuntamiento de esta ciudad , con motivo de los sucesos ocurri­
dos en este dia que podrian dar ocasión á otros de graves conse-
qüencias , y á que se viese comprometida la autoridad y figurado 
baxo otro aspecto , del que merece , este pueblo recomendable 
por su amor y respeto al soberano , he dispuesto que sean reco­
gidos, para mientras que S. M.resuelva, los sugetos contra quienes 
se han manifestado dirigir las demostraciones que se han notado. Y 
como en estas circunstancias todo ulterior procedimiento que atenta­
se á la seguridad de algún particular no podría proceder sino de 
principio digno de castigo : Ordeno y mando lo siguiente: 

I. No se reunirán por pretexto alguno mas de ocho perso­
nas , y los que lo contrario hicieren serán arrestados y castigados 
como perturbadores del orden. 
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II . Nadie insultará á otro de hecho ni de palabra , por qual-

quier motivo que sea , baxo la pena de ser arrestado y juzga­
do con arreglo á la ley y á las circunstancias. 

III. Si alguno tiene algo que declarar contra qualquiera de los 
notados de afrancesados , lo hará ante el juez ó tribunal de la ju­
risdicción del reo , en la inteligencia que se le admitirá su de­
nuncia , y con arreglo á ella se procederá Juicialmente sobre todo 
delito , no indultado por el el decreto de S. M. 

IV. Desde las nueve horas de la ncche en adelante nadie po­
drá ir sin luz por las calles y plazas de esta ciudad. Al que 
se le encontrare sin ella se le arrestará como á persona sospecho­
sa 9 y se procederá contra ella conforme á la ley , y no resul­
tando culpada , pagará la multa de dos pesetas por la desobediencia. 

V. Se reputará igualmente por sospechosa toda persona que 
se encuentre parada de noche en las calles y plazas de esta ciudad. 

VI. Se castigará severamente al que se encuentre con armas 
prohibidas. 

VII. Al que se hallare leyendo algún pasquín , que hubiese 
tal vez escapado á la vigilancia de los zeladores , será castigado 
con todo rigor. 

VIII . Los señores alcaldes de quartel , corregidor , alcaldes 
mayores , aJcaldes de barrio y demás jueces , justicias y autorida­
des , así civiles como militares , quedan encargados de la execu-
cion de lo mandado , dándome parte de quanto ocurra. 

Y para que venga á noticia de todos y nadie pueda alegar ig­
norancia , se imprimirá , publicará y iixará este edicto por los 
parages públicos y acostumbrados de esta ciudad en la forma de 
estilo. Dado en Barcelona á 12 de julio de 1814.. — El Barón 
de Eróles. — Lugar del S ig i lo . — Jayme Pons y Mornuu, se­
cretario del Gobierno político superior de este principado. 

Don Pedro Sarsfield , Mariscal de Campo de los Reales Exér-
cilos , y Gobernador militar y político interino de esta plaza. 

Siendo un objeto de mucha consideración para todo buen 
gobierno . particularmente de una plaza de armas cerno etta , te­
ner una esftota noticia de todos los forasteros que llcguan a ella 
para pernoctar , sea de transito ó para detenerse á la evacuación 
de sus particulares negocios ; por esto Ordeno y Mundo á todos 
Jos fondistas , mesoneros , cesas de pesadas llamadas de daspesast 
y otras eu donde acostumbran recoger y admirar transeúntes , que 
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diariamente al toque de primeras oraciones pasen á mi secretaría 
listas de todos los sugetos que en aquel dia hayan llegado , para 
hacer noche en sus respectivas casas , expresando los nombres y 
cognombres , y si pasan de tránsito ó para permanecer algún dia, 
con la prevención de que formadas y entregadas estas listas no 
podra'n admitir mas gente en aquel dia : y conmino la pena de 
veinte y cinco libras al contraventor , y duplicada y &un arbitra­
rias al que reincidiere á la contravención de esta orden , que se 
publicara' y fixará por bando en la forma ordinaria para que lle­
gue á noticia de los á quienes toca. Dado en Barcelona á los 10 
de jolio de 1814. r= Pedro Sarsfield. n Ligar del ¡j. ¡J<llo. — 
R gísttúSo, 5 : Por mandado de su Siñcna , Jossph Ignacio 
Lluch , escribano. 

Primer Ejército. ~ Estado Mayor, zz Quaríel General de 
JUárcedona. I E Orden general del 13 de julio de 1814. — Ma­
ñana a las 11 de la mañana se abre juicio contradictorio en el Pa­
lacio Real de esta ciudad que presidirá el Sr. G 1 eral en xefe 
con motivo de haber solicitado el Sr. Corcnel Man o la Cruz de 
la Orden Militar de San Femando por varías acciones de de 
guerra. 

De orden de dicho superior Xefe se hace saber al Exército, 
para que pueda asistir a' dicho acto todo el que quiera declarar 
acerca de las expresadas acciones. 55 F. X. Cabanes. 

Embarcaciones que entraron ayer en este puerto. 
De Deaia y Tarragona en 7 dias , el patrón Pedro Moretó 

laúd la Virgen de Loreto , con algarrcbas de su cuei.ta. r : De 
Xabea y Tarragona en 7 dias, el pat. Pedro Cabrera laúd S. An­
tonio , con algarrobas de su cuenta, ¡ E De Mallorca y Tarragona 
en 6 dias , el pat. D.iraian Duran xabeque la Virgen del Carmen, 
con vino y algodón para varios , y 11 pasageros. zz De Torre-
Yieja y Tarragona en 8 dias , el pat. Juan Agusiir, Mattu laúd la 
SS. Trinidad , con naranjfs de su cuenta , y 2 pssageros. — De 
Valencia y Tarragona en 8 dias , el pat. Dcmiígo Adam lauu »to. 
Christo del Grao , con lana , aceyte y ge'oeros para varia» , y un 
pasagero. — D<" Vera y Tarragona en 10 dias , el pat. Francisco 
Climen laúd la Concepción , con cebada para el Rey , y 5 pasage-
res. zz De Cádiz y Salou en 30 dias, el pat. Juan Mataró canario 
S. Antonio, con algodón, cacao y ge'.ieros para varios, zz De ídem 
é ídem, en 15 d ías , .el pat. Jaynie ¿erra laúd & Antonio , eo las-
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tre y 4 pasageros. ~ De Liorna y S. Feliu en ro días , e! pat. 
Antonio Bascos polacra S. Antonio , con trigo al Sr. Pablo Caste-
l ló , y un correo da gabinete del Sto. Padro que pasa a' Madril.r^ 
De Valencia y A'faques en 5 dias , el pat. Vicente Didt laúd Saa 
Antonio , con trigo , atún y salvado para varios, y 1 r pasage­
ros. sz De Burriana en 3 dias, el pat. Furrio! Gaii laúd la Vir­
gen de la Piedad , con algarrobas de su cuenta. — De Valencia 
en 3 dias , el pat. Vicente Ramón Hilario Jaud la Virgen de la 
Bella , con trigo y lana de su cuenta , y n pasageros. — De Al­
mería y Tarragona en 24 dias , el patrón Antonio Matutes xabe-
que S. Francisco Xavier , con cebada para el Rey. — De Almería 
y Tarragona en 15 dias, el pat. Pedro Roselló pingje Palomon, 
con espartería de su cuenta , y 5 pasageros , todos españoles. £3 
De Idra y Liorna <T< 44 dias, el capitán otomaoo Xica Juane Teo-
dosio , polacra la Virgen de Idra , con trigo de su cuenta. á ¡ D ; 
Porto-danso , Mahon y Mallorca en 26 dias , el capitán ingleí 
Antonio Triay bergantín el General Ballesteros , con botada de 
roble de su cuenta. — De Tarragona en 2 dias , la corbeta de 
S. M. B. Patrichs , al mando del capitán Yder , de 1 ar plazas. 

ídem despachadas. 

Para Valencia el patrón Tomas R. maní. =: Para Motril el pa­
trón Ca'rlos Maristany. — Para Mallorca el pat. Pedro Juan. r r 
Para Cullera el pat. Juan Bautista Gafarelo. — Para Malaga el 
patrón Francisco Illas , todos españoles. 

Aviso. Ignorándose el paradero de D. Antonio Oller , se le 
pide acuda á la oficina de la Comisión principal del Crédito 
público para comunicarle un asunto que le interesa. 

Ventas. Para comodidad del público se ha puesto una tabla de 
vender nieve en la calle llamada del mismo nombre , que pasa 
desde los Calderers á Sta. Catalina. 

En la calle del Conde del Asalto, núm. 28 , frente de la tra­
vesía de Lancaster , se ha establecido una fa'brica de rosolis fr.ios 
de diferentes calidades , que se venderán por mayor y menor á 
precios equitativos. 

Teatro. Hoy á las siete se representa la comedia en cinco ac­
tos titulada ¡a muger zelosa , con tonadilla , bayle y saynete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

La la oficina de Brusi , calle de la Libretem. 
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